
 

 

Nota Secretarial. - Santa Cruz de Lorica, 24 de julio de 2023. 

 

Al despacho de la señora Juez, el expediente de la Acción de Tutela – en 

primera instancia, informando que nos correspondió por reparto de la fecha 

fue presentada vía correo electrónico y se encuentra registrado en el sistema 

Justicia XXI WEB-TYBA. Sírvase proveer. 

 
 

Luis Alfredo Oviedo Lozano 

 Secretario 
 

 

 
 

Radicado: 23417310500120230000440 
Clase de Proceso: Acción de Tutela Primera Instancia 
Demandante: Érica del Carmen Núñez Fajardo 

Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Vinculados: SINTRAFAMILIAR y Ety Yanina Quiñonez Moreno  

 
Lorica, veinticuatro (24) de julio dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 
Por competencia correspondió conocer de la acción de tutela instaurada 

por Érica del Carmen Núñez Fajardo  contra el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales a la vida, a la salud, a la 

dignidad humana, a la seguridad social, al mínimo vital, al debido proceso, 

derecho al trabajo, vida en condiciones dignas a la estabilidad laboral 

reforzada. 

 

No obstante, de los hechos expuestos en la tutela, se hace necesario 

vincular a la presente acción constitucional, al Sindicado de 

Trabajadores de la Familia del ICBF - SINTRAFAMILIAR y a la 

señora Ety Yanina Quiñonez Moreno, al considerar que la misma tiene 

interés legítimo para actuar dentro de la presente acción y con el fin de 

que ejerza su derecho a la Defensa y Contradicción. 

 

En cuanto a la solicitud de medida provisional, consistente en que: 



 

 

 

“Solicito al señor juez muy respetuosamente ordene como medida 

provisional a la entidad demanda Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF, SUSPENDER los actos administrativos de 

desvinculación contenidos en los: Resolución No. 3991 de fecha 

12/05/2023.” 

 

Se considera que la misma resulta improcedente, pues la acción de 

tutela tiene un trámite sumario y en una eventual sentencia favorable a la 

acción de tutela, es factible impartirse órdenes que conlleven al 

restablecimiento de los derechos que le puedan ser amenazados o 

afectados a la accionante. 

 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 86 de la 

Constitución Política; los Decretos 2591/91; 306/92, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Admítase la acción de tutela interpuesta por Érica del 

Carmen Núñez Fajardo contra el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar - ICBF, por la presunta vulneración de sus 

derechos fundamentales a la vida, a la salud, a la dignidad humana, a la 

seguridad social, al mínimo vital, al debido proceso, derecho al trabajo, vida 

en condiciones dignas a la estabilidad laboral reforzada. 

 

SEGUNDO: Vincúlese al Sindicado de Trabajadores de la Familia 

del ICBF – SINTRAFAMILIAR, a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil y a la señora Ety Yanina Quiñonez Moreno. 

 

TERCERO: Ordénese al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF y a la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

publicar en la página web de manera inmediata la admisión de la presente 

acción constitucional con el objeto de vincular a los terceros integrantes 

que conforman la lista de elegible del cargo de profesional universitario 

2044-7, de la planta global con OPEC 166313; así como al empleado 

público nombrado en periodo de prueba, esto es a la señora ETY 

YANINA QUIÑONEZ MORENO, con el fin de que si lo consideran 

pertinente, en el término de dos (2) días, contados a partir de la presente 

decisión, ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

 



 

 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la accionante, a la parte 

accionada y vinculados, de conformidad con lo previsto por el artículo 

16 del Decreto 2591 de 1991, vía mensajes de datos o por el medio más 

ágil y expedito; y, córrasele traslado a las partes por el término de 2 días 

para que se pronuncien sobre la tutela y aporten las pruebas que 

pretendan hacer valer, para ejercer su defensa. 

 
QUINTO: Comuníquese por secretaria a las partes que la respuesta a 

la pronunciación sobre los hechos de la demanda de tutela, deberá ser 

allegada a través del correo electrónico institucional el cual es 

j01lablorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: Niéguese la medida provisional solicitada. 

 

SEPTIMO: Realizado lo anterior vuelva al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARIAM CAMILA JIMENEZ DOMINGUEZ  

JUEZA 
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